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AEVIVIENDA

Resoluc¡ón Admin¡strativa do Adiudicación No

R¡üCD/020/2025
AEViCB/0C/No. 181i 24 (2da. Convocatoria)

Cochabamba, 20 de marzo del 2025

vrsros:

Que, los parágrafos I y lldel articulo 19 de Ia Constitución Politica del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que d¡gnifquen la vida familiar y comunitaria: y que el Estado en todos sus
niveles de Gobierno, promoverá planes de v¡v¡enda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento,

basándose en los principios de sol¡daridad y equidad.

Que, el art¡culo 10 de la Ley No 1178 de 20/07/1990, de Administrac¡ón y Control Gubernamentales, determina
que: "E/ S,islema de Adm¡n¡strac¡ón do B¡enes y Seryiclos esláb/ecerá la Íorma de contrutación, mane¡o y d¡spos¡ctón de
bie,es y se/vlcios. Se sujefará I /os s,gulenles preceptos: a) Prev¡anente exlgiá la d¡spon¡bil¡dad de los fondos que

comptumete o definiá las cond¡c¡ones de financiamiento requeidas; d¡fercnciará las atibuciones de sol¡citar. aúoizar el
¡n¡cio y llevar a cabo el proceso de contralac¡ón; s¡mplil¡cará los trám¡tes e ¡dent¡ficará a los rcsporsab/es de /a doclsó, de
contratac¡ón con relación a la calidad, opolun¡dad y compet¡t¡v¡dad del prec¡o del sum¡n¡stro, ¡tlcluyendo los e[ecfos de /os
téminos de pago.(...)'.

Oue, el art¡culo 1 del Decreto Supremo N" 018'l de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Adminisfación
de B¡enes y Servic¡os NB-SABS. establec€ que el Sistema de Administrac¡ón de Bienes y Servic¡os es el conjunto de
normas de carácter juridico, técnico y administrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la

disposición de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley N'
1178 de 2010711990, de Admin¡stración y Control Gubernamentales.

Oue, el Decreto Supremo N" 0986 de 21109/2011, crea la Agencia Eslatal de Vivienda como instituc¡ón
pública descentralzada de derecho públ¡co, con personal¡dad juridica, autonom¡a de gest¡ón administraliva,
financiera, legal y técnica, con pak¡monio propio, bajo tu¡c¡ón del Minislerio de Obras Públicas, Servic¡os y

V¡v¡enda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y háb¡tat a la población del Estado Plurinacional de
Bolivia.

Que, el Decreto Supremo No 2299 de 18/03i2015, autoriza a la Agencia Estalal de Vivienda - AEVIVIENDA,
efectuar la mntratac¡ón directa de obras, material de construcción y servicios de consultoria, destinados a diseñar y/o

ejecutar los programas y/o proyeclos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, asi como aquellos en los
que concurra con las enlidades lerritoriales autónomas. El proced¡miento para la confatación d¡recta y la reglamentación
especifica, será aprobado por Ia Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Oue. la Resoluc¡ón Administrativa N" 07012024 de 2511012024. aprobo el 'Reg/amento para la Conlralación
D¡recta de Obras, Adquis¡ción de Maleial de Conslrucc¡()n y Sev¡c¡c,s de C,onsultoria para Diseñar y Ekcutar Programas
y Prcyectos Estatales da V¡vienda' y el'Proced¡m¡ento para la Contratac¡ón Dhecta de Ob@q Adqu¡s¡c¡ón de Maleial de
Construcc¡ón y Sev¡c¡os de Consullorla para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estalales de Viv¡enda'.

Que, el inc¡so 0 del parágrafo lll del articulo 25 delprecitado Reglamento, establece entre okas func¡ones de la
COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de 'Elaborar el lnforme de Evatuac¡ón y Recomendac¡ón de
ADJUDICACION o )eclaraloia Desieda. y en caso necesafl'o el lnlorñe de complemen¡ac¡ón o sustentac¡ón pan su
rcm¡s¡ón al RCD'

Que, los incisos e) y g) del parágrafo I del articulo 21 del referido Reglamento para la Contratación D¡recta de
Obras, Adquis¡ción de ¡.4alerial de Construcción y Servicios de Consulloria mediante Resolución Adminisfativa o Nota
Expresa, establece enke las principales funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA, las de: '1...) o)
Aprcbar el ltúome de la Con¡sión de Evaluac¡ón y Cal¡ficac¡ón y sus recomendac¡ones ( fy ^(...) g) ADJUDICAR o
Declau Das¡eda la contñtac¡ón de obras, adquisic¡ón de material de construcción y servicios de consultoría. medlanla
Resolución Administ/at¡va o Nota Expresa (según cotÍesponda)".
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Que, el informe de Evaluación y Recomendación AEV/0lR CBA lN F/N" 00 i8l2025 de fech a 1 9/03/2025 emitido
por la Comisión de Evaluación y Cal¡ficación. recepc¡onada y aprobado por el RCD, realiza la apertura de propuestas y

lectura de prec¡os ofertados en acto público, efectúa el aná¡isis y evaluación de los documentos técnicos y administrativos
presentados por los proponentes en ses¡ón reservada en cumplimiento a las funciones descr¡tas en el presente Reglamento
y en aplicación al método de selección y adjudicación definido en el DCoi Elabora el informe de Evaluación y
Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierla para su remisión al RCD.

Que, en ese contexlo, la UNIDAD JURIDICA es la encargada de elaborar el lnforr¡e Legal y Resolución
Administrativa de Adjudicación o Declaratoria Desierta para luego visarla y rem¡tirla al Responsable de Contratación Directa
(RCD) para su respectiva suscripción

CONSIDERANDO:
Que, la Resolución Admin¡strativa de Aprobación del DCD N" AEV|V EN0lVCBBlVDDlNo.034l2025 de fecha

00/03i2025 el Responsable del Proceso de Contratación - RCD, resolvió APROBAR, el Documento de Contratacron

Directa (DCD) del proceso de contratac¡ón: del PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN Et l\4UNlClPI0 DE PUERI0
VILLARROEL - FASE - (XXIV) 2024 - COCHABAMBA AEVICB/DC/No. 181/24 (2da Convocatoria), conforme lo previsto

en el incrso b) del articulo 23 del Reglamento para la Contratación Direcla de Obras, Adquis¡ción de Malerial de

Construcc¡ón y Servicios de Consultoria para Diseñar y E¡ecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado
mediante Resoluc¡ón Adm¡nistrativa N' 070/2024 de 2511012024.

Que, mediante Informe de Evaluación y Recomendación AEV/DIR CBA INF/N' 0078i2025 de fecha

19/03/2025 la Comisión de Evaluación y Calificac¡ón, designada mediante l\4eniorá durn AEV/RCD/N'044/2025
dé fecha 13/03/2025, denko del proceso de contratación, señaló que la fecha de apertura se presentó los sigu¡entes
proponentes:

PROPONENTES

PRESENIACIÓN

FECHA HORA

1 FOURNET S,R,L 14t03t2025 14 51 p.m

Que, la c¡tada Comis¡ón de Evaluación y Calificac¡ón, habiendo procedido a la evaluación de la propuesta
presentada según el sistema de evaluación establecido en el DCD, producto del cual, en cumplimiento a sus funciones
establecidas en el inciso f), parágrafo lll del artículo 25 del Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Adquis¡ción
de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyeclos Estatales de
Viv¡enda, aprobado por Resoluc¡ón Administrativa N' 070/2024 de 2511012024, recomienda al Responsable de
contratación Directa (RcD), AoJUDICAR el Proceso de contratación del PRoYECTo 0E vtviENDA cuAlTAT:vA E\
EL l','lUNlCrPl0 DE PUERTC V LLARROEL . FASE - (xxlV) 2C24 - COCHABAMBA AEV/CB/DC/No 181i24 t_Zd¿

Convocaloria). por un monto Bs. 3.379 693.40 (Tres Millones Tresc ent0s Setenla y Nleve lürl Seiscienlos Novenla y Tres
con 40/100 bolivianos), con un plazo de Cento Sesenla y Crnco (165) dias calendario, compulable desde la orden de
proceder, emit¡da porel lnspector del Proyecto, por haber obtenido elmayor puntaje en el presente proceso do contratación
de acuerdo a la propuesta presentada y habiendo cumplido con los requis¡tos establecidos en el Documento de
Contratación Directa (DCD), las Espec¡ficaciones Técnicas y/o Términos de Referencia.

Que. mediante la Hola de Ruta l-2024 - 3061 '1 el Responsable de Contratación D¡recta (RCD), rom¡tió el ffoceso
de contratac¡ón. a la Unidad Jurídica, solic¡tando la elaborac¡ón de la Resolución Administrativa de Adjudicac¡ón según
recomendaciones de la Comisión de Evaluación y Califcación.

POR TANTO:

El Responsable de Conkatación Directa (RCD), en uso de sus espec¡ficas atr¡buciones conler¡das por
normativa legal v¡gente:
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RESUELVE:

Artículo 1".- APROBAR el informe AEV/DIR CBA-lNF/N' 0078i2025 de fecha 1914312025 de la Comis¡ón de

Evaluación y Calificación que ha llevado adelanle el proceso de la apertura, anális¡s y evaluación de las propuestas

presentadas en base a lo establecido en el Documento de Contratación Directa DCD, con código de PRoYECTO DE

VIVIENDA CUALITATIVA EN EL IV4UNICIP¡O DE PUERTO VILLARROEL ' FASE '. (XXIV) 2024 _ COCHAEAI./BA
AEV/CB/0C/No. 18124 l2da. Convocalor a)

Art¡culo f.. ADJUDICAR el proc€so de contratación del PROYECTO DE VIVIENDA CUAIITATIVA EN Et
[/UNlClPlO DE PUERTO VILLARROEL - FASE - (XXIV) 2024 - CoCHABAMBA AEV/CB/DC/N0 181124 (zda

Convocatoria), al proponente, FOURNEI S.R.L., por el monto Bs. 3 379.693 40 (Tres Millones Trescienlos Setenla y
Nueve Mil Serscientos Noventa y Tres con 40/100 bolivianos) con un plazo de Ciento S€senta y Cinco (165) Cras

calendario, considerando que el proponente cumple de acuerdo a las Especif¡caciones Técnicas/Términos de Referencia

contenidos en el Documento de Contratación D¡recta.

Articulo 3o.- Se dispone la Notificación de AdJudicación al proponente ad¡udicado vía personal y/o correo
electrónico.

Es dada en el despacho del o¡reclor Departamental de Cochabanrba
Registrese y Comun¡quese

jime

RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA

RCD
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